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Se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 14:30 horas del 10 de 
noviembre de 2016. 

Siendo las nuevas fechas de celebración de las Mesas de Contratación:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 21 de noviembre de 2016 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de la revisión de 
la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsanación de documenta-
ción. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores 
declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto todas 
fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta primera sesión, 
a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del Sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor (Sobre 2): 29 de noviembre de 2016 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en 
el punto 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 7 de 
diciembre de 2016 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto 7 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno, sin 
que se considera retirada injustificada y presentarla nuevamente ajustándose a las nuevas 
condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Mérida, 28 de septiembre de 2016. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 
16 de septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2016, de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, por la que se somete a trámite de audiencia e información 
pública el proyecto de Decreto por el que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo 
de programación de desarrollo rural 2014-2020. (2016061495)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de  Decreto por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodo-
logía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses 
legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar 
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su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cual-
quier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o 
sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
período durante el cual el proyecto de Decreto por el que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programa-
ción de desarrollo rural 2014-2020 permanecerá expuesto para aquellas personas que 
quieran consultarlo en la Dirección General de Desarrollo Rural Servicio de Diversificación 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de 
internet:

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-direcccion-general-desarrollo-rural 

Mérida, 3 de octubre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural, MANUEL MEJÍAS 
TAPIA.

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2016 por el que se hace pública la 
Resolución de 7 de septiembre del 2016, de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o 
aplicador de plaguicidas de uso agrícola. (2016081269)

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 79/2015, de 28 de abril, por el que se establece la 
normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención de la capacita-
ción suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola, así como la 
regulación del procedimiento de homologación de los programas formativos correspondientes 
y la expedición del carné procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE nº 84, de 5 de mayo de 2015), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se hace pública la 
Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 7 de Septiembre del 2016, que se 
transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador, 
surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, 9 de septiembre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural, MANUEL MEJÍAS 
TAPIA.

A N E X O

“De conformidad con el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se estable-
ce el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, así 
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